
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  21650 
Condenado JORGE LUIS VASQUEZ MEJIA 
C.C # 1006438611 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 12 de Diciembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 1114 
del 20 d Noviembre de 2023, NO RESTABLECE EL SUBROGADO DE LA 
SUSPENSION CONDICIONAL  DE LA  EJECUCION DE LA PENA, por el término 
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 13 de Diciembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  21650 
Condenado JORGE LUIS VASQUEZ MEJIA 
C.C # 1006438611 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 14 de Diciembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 15 de 
Diciembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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RV: URGENTE- 21650- J13- DIGITAL S- BRG //Recurso. Rad. 2015-01251

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 27/11/2023 3:42 PM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (221 KB)
Apelación.pdf;

De: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de noviembre de 2023 3:12 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Recurso. Rad. 2015-01251
 

Cordialmente,

ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS
Subsecretaria Primera 

Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá

Calle 11 No 9  A 24  Edificio Kaysser.  Telefax 2 832273;  2 864573; 3 415671

De: Pedro Bejarano <pedro.bejarano@assistlegal.co>
Enviado: lunes, 27 de noviembre de 2023 15:08
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso. Rad. 2015-01251
 
 
 
Señor
FRANCISCO JAVIER ACOSTA ROSERO
JUEZ TRECE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.
E. S. D.
 
 
 
 
Radicado:                   500016000564-2015-01251-00
 
Condenado:               JORGE LUIS VASQUEZ MEJÍA
 
Delito:                        USO DE DOCUMENTO PÚBLICO FALSO
 
 
 
Asunto                       Recurso de reposición y en subsidio apelación contra el Auto Interlocutorio No.
1114 del veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) que NEGO la solicitud de
Restablecimiento de la SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA en favor del señor
JORGE LUIS VASQUEZ MEJÍA.
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PEDRO NEL BEJARANO RAMÓN mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., con cédula de ciudadanía
No. 12.123.205 de Neiva y portador de la tarjeta profesional No. 204.045, del Consejo Superior de la
Judicatura, en mi calidad de apoderado del señor JORGE LUIS VASQUEZ MEJÍA, dentro del término
legal y con el acostumbrado respeto llego ante su despacho, con el objeto de interponer y sustentar
recurso de reposición y en los ismos términos de apelación contra el Auto del veinte (20) de
noviembre de dos mil veintitrés (2023) que NEGO la solicitud de Restablecimiento de la Suspensión
Condicional de la Ejecución de la Pena en favor del señor JORGE LUIS VASQUEZ MEJÍA.
 
En archivo adjunto, remito memorial con el recurso anunciado.
 
Atentamente,
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Señor 
DR. FRANCISCO JAVIER ACOSTA ROSERO 
JUEZ TRECE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C. 
E.  S.  D. 
 
 
Radicado: 500016000564-2015-01251-00 
Condenado:  JORGE LUIS VASQUEZ MEJÍA 
Delito:  USO DE DOCUMENTO PÚBLICO FALSO 
 
Asunto Recurso de reposición y en subsidio apelación contra el Auto 

Interlocutorio No. 1114 del veinte (20) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) que NEGO la solicitud de Restablecimiento de la 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA en 
favor del señor JORGE LUIS VASQUEZ MEJÍA. 

 

 

PEDRO NEL BEJARANO RAMÓN mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., con cédula de 

ciudadanía No. 12.123.205 de Neiva y portador de la tarjeta profesional No. 204.045, del 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado del señor JORGE LUIS 

VASQUEZ MEJÍA, dentro del término legal y con el acostumbrado respeto llego ante su 

despacho, con el objeto de interponer y sustentar recurso de reposición y en los ismos 

términos de apelación contra el Auto del veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) que NEGO la solicitud de Restablecimiento de la Suspensión Condicional de la 

Ejecución de la Pena en favor del señor JORGE LUIS VASQUEZ MEJÍA. 

 

El tres (03) de noviembre del presente año, presenté escrito solicitando el 

RESTABLECIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA en favor de mi 

representado el señor JORGE LUIS VASQUEZ MEJÍA, solicitud negada por el despacho. 

 

Fundamenta la decisión nugatoria el “castigo” que debe tener mi representado por el 

“abandono del proceso por parte del sentenciado”, y esta afirmación no la puedo 

controvertir por ahora, en razón a que muy a pesar de haber solicitado en dos 

oportunidades la copia del expediente digital o el link para descargarlo, aun no me ha 

sido enviado. 

mailto:pedro.bejarano@assistlegal.co
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Trae como soporte de la decisión nugatoria un aparte de la Sentencia de Tutela, con 

efecto Inter partes, proferida por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia dentro 

del radicado STP1013-2016, en el que tiene como decisión, ordenar a un juez penal 

municipal con función de conocimiento, resolver un recurso de alzada interpuesto contra 

una decisión del juzgado tercero de ejecución de penas y medidas de seguridad de 

Medellín, relacionada con el no pago de una reparación integral y no la revocatoria de la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena, como se quiere hacer notar, aún que 

se haya referido al tema. 

 

En el mismo sentido, trae el despacho a colación como soporte de la argumentación, una 

decisión de la Sala Penal del Tribunal Superior de Medellín, en donde señala que, procede 

la revocatoria de la suspensión de la ejecución de la pena cuando no se firma el acta de 

compromiso, pero en relación con el incumplimiento de los numerales 1 y 2 del artículo 

65 del estatuto penal. 

 

Si bien es cierto que, en derecho y con relación a la interpretación exegética que ha 

realizado el despacho para denegar la petición elevada, no tiene mayor discusión jurídica, 

creo con humildad que, el despacho debió tener en cuenta para tomar su decisión, un 

test de razonabilidad, de proporcionalidad, entre el comportamiento o la falta y el 

castigo, sin inaplicar por supuesto el principio pro homine o como lo ha denominado la 

Honorable Corte Constitucional, el principio pro persona, ha señalado el alto tribunal: 

 

“El principio de interpretación <pro homine>, impone aquella interpretación de las 

normas jurídicas que sea más favorable al hombre y sus derechos, esto es, la prevalencia 

de aquella interpretación que propenda por el respeto de la dignidad humana y 

consecuentemente por la protección, garantía y promoción de los derechos humanos 

y de los derechos fundamentales consagrados a nivel constitucional”. Éste es entonces 

un criterio de interpretación que se fundamenta en las obligaciones contenidas en los 

artículos 1° y 2º de la Constitución antes citados y en el artículo 93, según el cual los 

derechos y deberes contenidos en la Constitución se deben interpretar de conformidad 

con los tratados sobre derechos humanos ratificados por Colombia. En lo que tiene que 

ver con los derechos, los mencionados criterios hermenéuticos se estipulan en el 

mailto:pedro.bejarano@assistlegal.co
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artículo 5° del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el artículo 29  de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. Adicionalmente, se debe afirmar que 

estos criterios configuran parámetro de constitucionalidad, pues impiden que de una 

norma se desprendan interpretaciones restrictivas de los derechos fundamentales. El 

principio pro persona, impone que “sin excepción, entre dos o más posibles análisis de 

una situación, se prefiera [aquella] que resulte más garantista o que permita la 

aplicación de forma más amplia del derecho fundamental”1. 

 

No hay lugar a dudas que, en la literalidad, los artículos 65 y 66 del estatuto de las penas 

indican respectivamente las obligaciones de la suspensión de la ejecución de la pena y 

las consecuencias de su no cumplimiento. 

 

No obstante y mientras puedo tener acceso al expediente digital completo para verificar 

la garantía fundamental al debido proceso en punto a las notificaciones surtidas en el 

trámite procesal penal y las adelantadas por el Juez el primero (01) de ejecución de penas 

de Villavicencio durante el traslado del 477 para interponer de ser necesarias las acciones 

constitucionales correspondientes, ruego al despacho, reconsiderar y revocar la decisión 

contenida en el auto que niega el restablecimiento de la suspensión de la ejecución de la 

pena, en aplicación del principio de proporcionalidad y principio pro persona. 

 

Al respecto, si bien es cierto que resulta legal a raja tabla, no conceder la revocatoria de 

la suspensión de la ejecución de la pena, no resulta proporcional, “castigar” con su 

ejecución, en este caso de cuarenta y ocho (48) meses de prisión, por el hecho cierto, 

hasta el momento, de que el señor VASQUES MEJÍA no hubiese firmado el acta de 

compromiso, donde valga la pena recordar, no se le impuso a mi representado si quiera 

la constitución de caución alguna. 

 

Cuando realicé la solicitud al despacho del restablecimiento de la suspensión de la 

ejecución de la pena e hice las siguientes afirmaciones, “El señor JORGE LUIS VASQUEZ 

MEJÍA por ignorancia, descuido y falta de comunicación con su defensor público, no se 

enteró que, dentro de las obligaciones de la concesión del subrogado, debía firmar un ACTA 

 
1 Sentencia C-438/13 
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DE COMPROMISO”, éstas que el despacho consideró poco importantes, las hice con el 

nulo conocimiento de las actuaciones procesales surtidas al interior del proceso penal y 

durante la ejecución de la pena, en razón a la falta de acceso al expediente digital, porque 

tenga la certeza señor juez que, de encontrar que mi procurado hubiese sido notificado 

en debida forma de las audiencias, de la sentencia en su contra y de las actuaciones 

judiciales posteriores, la petición desde un comienzo hubiese sido diferente. 

 

Para finalizar, quiero llamar la atención del honorable juez a reconsiderar la decisión de 

no restablecer la suspensión de la ejecución de la pena, ponderando dentro de un test 

de proporcionalidad, el principio pro homine, y valorar si resulta equitativa y justa la 

sanción frente al comportamiento, con lo que muy seguramente su decisión será la de 

reponer la decisión que se recurre y en consecuencia atender mi solicitud inicial. 

 

No obstante, de considerar que no resulten aceptables mis argumentos para restablecer 

la suspensión de la ejecución de la pena, ruego de manera subsidiaria conceder la 

sustitución de la prisión intramural por prisión domiciliaria, como quiera que se cumplen 

los presupuestos establecidos en  los artículos 38 y 38B del Código Penal. 

 

Recibo notificaciones por secretaría y en la Carrera 7 No. 17 – 01 Oficina 4389 Edificio 

Colseguros de Bogotá D.C., o a los correos electrónicos pedro.bejarano@outlook.com; 

pedro.bejarano@assistlegal.co.  

 

Mi representado en las celdas transitorias de la Estación de Policía de Suba. 

 

Atentamente, 

 

 

 

PEDRO NEL BEJARANO RAMÓN 
C.C. No. 12.123.205 de Neiva 

T.P. No. 204.045 del C. S. de la Judicatura. 
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